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ACTA 	Nº 	1 8 4 3 

En Famosa, Caaital de la arovincia del mismo nombre, atando las nueve ho 

ras del lía once de marzo de mil aovecientos noventa y dos, se reúnen en/ 

la Sala de Acuerdos "Dr. Manuel -lelgrano" del Superior Tribunal de Justi-

cia, bajo la Presidencia de su titular )r. Carlos Garardo González, los / 

*s'a:Irga inistros doctores Ariel .uatavo :oll, Jorge Telagaílis Urquiza y/ 

!odolfo icardo -lea Raquel, aara considerar: P3FTRO: Juez Subro.glpta  //  
del Juzgado_de_Pez .de :lanor Cuantía  _de iai6n Laish On. Nazerio Rojaul 

re i.,ty,Ordenanza M11.2_99/92_8/donación terreno .2ara eljuzgadodía ssaaloca-

lilada  Visto la Ordenanza Nq 39/92 emitida aor el lonorable Concejo Deli-

berante de la Localidad de 9an Francisco del Laiahí, que disaone la ad ju-

dicanión de la anzana Ng-15-Fracción N2 15, con una suierficie de 721,26 

m2, aagún trazado de esa Localidad de San Francisco del Laishl, a favor / 

del Juzgado da Paz de enor Cuantía de la citada localidad;  y consideran-

do: que el Art. 74 de la Ley Provincial P 576 dispone claramente que 

cuando se realizaren donaciones "con cargo" -como en el caso de narras- a 

la Provincia -sin distinguir cual es el aoder u organiamo oeneficiado, co 

mo sí lo hace en el aárrafo anterior- la ace-.tación d la referida adjudi 

cación COI eta ilnicwente al Poder E jecutivo Provincial «revio dictamen / 

de la Fiscalía de Estado, ACODARON: Remitir al Poder E jecutivo Provin-// 

cial la Ordenanza Nº 39/92 del ,onorable '.oncejo Deliberante de la unjcí 

l'andad de San Francisco del Laishl, a los fines del Art. 34 de la Ley Nº 

576, todo con conociaienta de las autoridades nunicilales Je la localidad 

de San Francisco del Laishf. 3EOWDO: Sehorita Juqz.  del JuzglIg_de_Prime-: 

re_l_netencia_de_enores de la Primeraircunacrialión Judicial Dra..Lidia 

Juana_Araya_CoriasPedido de .arsonal .administratiyo (Nota Nº 678/927!üi 

Sag _Adm.y_Sup..). Visto la nota de referencia, mediante la cual la sariori-

te Juez de mención en el ealgrafe, aolicita se contar le la Josibilidad / 

de asianarle dos eaaleados adainiatrativos dastinaaoa a cumplir funciones 

en el aector aanal del Juzgado a su cargo, a M'actos de cubrir las vacan-

tes aroducides ,or el traslado de dos ea leadoa administrativos ,aartene-/ 

cientos e la citada Sección, ACO7DAO. 	iener :Iresente. TERCERO: Juaz _da/ 

Paz da  aor CuantiNQp. Alberto Joaga sL  iadode peraonal (Nota :.(2 

735/927.3ec.Adr.,,y_Suo.). Visto la noi:.a de referencia aor la cual el titu-/ 

lar del Juzgado de aención en el eaígrafe, solicita So rafuerca la dota/ 

ción de ,araonal de le delondencia a su cargo;  atento a las atendibles ra 

zonen exaucatas, ACC "aARUN: 7;isaoner la contratación de servicios hasta / 

el 3) de junio del corriente a o, de un as» irantesa ingresar, a quien co-

rresaonda sagón el orden de mérito confeccionado ,or Acuerdo Nº 1816, pun; 

///.. 



//.to 22, autorizando a Presidencia a suscribir el rasnectivo contrato u-

na vez cumaimentados los trámites de rigor. La nombrada percibirá una re 

muneraeión mensual equivalente al cargo de Auxiliar de Segunda, con más / 

las asignaciones y bonificaciones que le corresJonda. CUARTO: Procurador/ 

Generel.  Dr._Hgctory.ievas,eleva denuncia cPuaz de Jaz.  de_:enor Cuan.t.ie  
de Villa General :11smes Dn. H4p6lito Romero. Visto la denuncia contra el/ 

se%er Juez da raz je celar Cuantía Dn. Hie6lito 'peero elevada cs.r el se-

Mor r'rocurador eoneral y siendo necesario esclarecer los hechos a que se/ 

refiere la denuncia, a los fines de deslindar responsabilidades esegún co 

rresnonda-, A.F.71,eA.RON: Disponer la instrucciór del eertinente 7eleario Ad-

ministrativo, designando a tal efecto Instructor al se:'íor Juez de Paz de/ 

enoe Cuantía de General Selgrano :en. Guillermo 1-,ross Rrown, quien a su / 

vez nombrará al Secretario que lo asista. WI7.3: Estadísticas Trieese:rae  

les. Visto las elanillas de referencia eer'lenecientes a las Secretarías / 

del Sueerior Tribunal, a las Cámaras de Aeelaciones, del Tribunal del Tra 

bajo, Juzgados de Prieera Instancia y de Paz Je eayor Cuantía de la Prime 

ra Circunscri)ción Judicial con asiento en esta Caeital y El Colorado y / 

de Los Juzgadoe de Primera Instancia y de .'az de ayor Cuantía de la 3e-/ 

gunda y Tercera Circunscrieción Judicial, con asiento en Tiorinda y Lae 

Lomitas, reseectivamente, correseondientes al leríodo octubre-diciembre / 

del a7lo 1991, ACORDARON: Tener eresente, easar a los seeores einistros ea 

ra su contralor y ordenar su agregación a los reseectivos legajos. SEXTO: 

Escribana Norma Ana Fontana da .flarise,. su _elidido. Visto la nota presenta-

da por la ex-funcionaria de este Poder Judicial -escribana arma Ana Fonta 

na de :.7'arise, loe la cual solicita se le liquide lo Jun en concepto de va 

caciones no gozadas yjo cualquier otro emolumento le corresponda, atento/ 

a la renuncia presentada para acogerse a los beneficios de la jubilación; 

y considerando: lo reeuelto en el eunto 29- del Acuerdo :12 1'242, lo esta-/ 

blecido en el Att. 179 del Agimen de Licencias y lo informado nor Secre-

taría, ACORDA'W.  ! )iseoner que eor la Dirección de Administración se li-/ 

quilo y nagua a la mencionada ex-funcionaria /a el imeorte correseondien 

te a diecisiete (17) días de sueldo actual eor todo concento, nor vacacio 

nes no gozadas del mes de julio del alío 1991. b) el importe corres3ondien 

te a un mes de sueldo actual -or todo concepto eor vacaciones no gozadas, 

en relación al tierno en que larteneciere a este 'Joder Judicial durante / 

el corriente ario; c) cualquier otro emolumento qua le elidiere correseon-/ 

der. SEPTIMO: Procurador Fiscal_de_la_Sedgurlds Circunscrinción Judl 14,' 

Dra. Gloria Elena 7evjale sbedido de 2ersonal administrativo (Nota Ng744/ 

/1/.. 



Cde.ACTA Nº 1843/92.- 

//.92-Sec.Adm.y  Sup.).  Visto la nota aludida por la cual la funcionaria / 
de figuración an el eaígrafe solicita la designación de un aersonal admi-

nistrativo a efectos de reforzar la dotaci6a de la de,endencia a su car-/ 

go; atento a lo inforeado por Secretaría y las exigencias del servicio, / 

ACO4DARON: 1º) Facultar a Secretaría a convocar al aspirante que corras-/ 

palde, conforme al orden de érito confeccionado aor Acuerdo Nº 189, )un 

to 14º nara la Segunda Circunscri ,ción Judicial, a las rifles de su contra 

taci6n hasta el 3) de junio del aa'e) en curso, con una remuneración eluiva 

lente al cargo de Auxiliar de Segunda, con más las asienaclonea y bonifi-

caciones que le corresaonda. 2º) Autorizar a Dresidencia a suscribir el / 

resiectivo contrato, una vez cumplimentados los trámites revioa a la in-

coraoración. OCTAVO! Oficial Superior de Segunda Lidia jeatriz eatorraa 

7,arciaeeaueaedidoPota Nº 682/92-Sec.Admaajunja  Visto la nota refe-

rida mediante la cual la se9ora Lidia 2eatríz atorras de García, ssaosa/ 

del ex-agente de este goder Judicial José Atilio faarcía, solicita se le / 

shone las Ferias no usufructuadas lar el noebralo, corres emdientea a los 

a9os 199J, 1991 y la proaorcional al ario en curso. 9ue aagún informa Se-/ 

creearía, al ex-agente se le dio de baja a aartir del 27 de febrero del / 

corriente a9o, por falleciaiento, adeudándosela los cuaranta (40) días de 

la Feria Judicial ordinaria del aMo 1999 y los cuarenta (43) días de la / 

corres-vondiente al ano 1991, lor habérsele Jrorrogado las mismas elr razo 

nes le servicio. :kis con la T:artida da defunción acampalada y la eeclara-

ción Jurada obrante en el legajo aersonal del causante se acredita el /// 

vínculo, :,or lo que conforme a lo dispuesto or el Art. 17º del :himen / 

de Licencias de este :dar Judicial, procede el aago solicitado. Por e-// 

llo, ACOeDARON: Disaoner aun ior la Dirección de Administración se liqui-

de y pague a la se9ora Lidia 3eatríz atorras de García* a) el iworte co 

reesaondionte a ochenta (G1) días de sueldo actual, por todo conce,to aor 

vacaciones no gozadas ,or su esposo José Atilio García, teniendo en cuan-

ta la categoría de revista al momento de su baja; b) la larte ara3orcio-/ 

nal a un M83 de suelda actual en conceato de vacaciones no gozadas 'ior el 

tierno trabajado durante el corriente año; c)cualquier otro emoluaento // 

que le udiera corresaonder. NOVENO: Formación lista dee0oajuaces Ley_eº1 

389. Visto la necesidad de confeccionar la lista de Abogados que eatabla-

ce el Art. 2º de la Ley Nº 389, ACORDAa0N: Fijar la audiencia aública del 

día 19 del corriente aes, a las 10:00 horas, -ara la dasinaaculación de : 

loe seMores abogados que integrarán la lista de Conjueces a que se refie- 

re el Art. 2º de la Ley Mº 39, en el ntImero establecido br Acuerdo 	/ 

///.. 



//.1532, 3unto 10º. DECINIO: Juez de_Instruccióny_Correccional de la 5e.7./ 

gunde.  CircupscriTción_Judicial Dra. Angela Carmen Dbldán2ernaquet de 0-1 

campo abedide.se incorpore persortalnare cafetería. Visto la nota de re-

Perencia, mediante la cual la así-lora Juez de mención en el epígrafe, aoli 

cita se contemple la casiJilidad de incororar un ersonal de maestranza/ 

que colabore en el servicio de cafetería en el Edificio de Tribunales de/ 

la citada ¿drcunscrilci6n Judicial, ACTIDARON: Tener ,-,resente. DECIO PI  

ERO: DasjcjÓndeFuncjonarja. Visto la vacante existente en el caro/ 

de le Secretaria Administrativa del Superior Tribunal, producida )or la / 

jubilación de la Escribana orrTa Ana Fontana de Parise (V.Acuerdo !121042, 

)unto 22), corres:3onde disoner lo :Yertinente jara la cobertura do dicho/ 

cargo. lue asimismo, y atonto a gue 13 3ecretaria Tivil, Comercial y del/ 

Trabajo del 3ulerior Tribunal Dra. 113a Alcira Cabrera de Dri, fuera de-/ 

signada Juez del -xcelentíaimo Tribunal de Familia por 'esolución Nº 303/ 

91  de la .onoracle Legislatura de la nrovincia, corresgondo también dispe 

ner le cobertura de dicho cerio . ara el momento que asura jurisdicción el 

citado Tribunal. nor ello y atento a lo establecido por los Arts. 157, // 

inc. 9q de la Tonstitueión Provincial y 27, inc. 92 de le Ley Q  321/35 y 

SUS modificatorias, ACORDARON: 12) Designar en el cargo da secretaria 1W- 

/.1-lni3trativa del 3ugerior Tribunal de Justicia, a la Dra. Irme María de / 

los ilaqros ántaras de Leiva, argentina nativa,1aae '944, L.F.. N2 4.3 

23.945 quien restará el juramento de ley en la ogortunidad que la Jresi-. 

dencia determina. ::1 ) Designar en el cargo de Secretaria en lo civil, 

marcial y del Trabajo del Sugerior Tribunal de lusUcia 3 la Eacribana :á 

lica Elena Amado Cattáneo de 'ave, argentina nativa, Clase 1942, L.C. Nº/ 

4.563.713,3, quien ,;restará el jura7lento de ley en la obortunidad que datar 

mine la Iresidencia. ::-715EGLF:DO: Deai7inaci6n de . secretario :eletor. / 

Visto la necesidad de cubrir la vacante de Secretario .Ellator del Supe-// 

rior Tribunal de Justicia lroducida - or la designación de la Dra. Irra 

ría de loa Milagros ánterse da Leiva como Secretaria Administratiba le / 

este Alto Cuerpo, corresponde designar a quien la suplirá en tales funcio 

nea. ',or ello, ACO DARON: Designar como Secretaria "bslatora del Excmo.Su-

nerior Tribunal de Justicia a la 'ra. Alvia Teresa del armen 'ando, ar- 

gentina, Clase 1964, D.N.I. 	17.167).3 , iuien Percibirá, conforme a lo 

establecido en la Ley Mg 951, una retriJución eluivalente al cara Je Se-

cretario de Segunda Instancia (_;ecretario de Amara). La nombrada )resta-

rá el juramento de -Ley en la audiencia gdblica del día 20 del ume y alío / 

en eurso, a las 11: 1:  horas. Todo lo cual diaguaiaron y mandaron, ordenan 



Ci.ACTA í'lg. 1_941/94-  

il.do se comunicase y registrase.- 
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